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JUZGADO CUARTO CIVIL DEL CIRCUITO DE ORALIDAD  

POPAYÁN (CAUCA) 

                                                                          

                                                          AUTO No. 00898 

 

Popayán, VEINTIUNO (21) de SEPTIEMBRE de dos mil veintitrés (2023). 

 

Se allegó al proceso “2018-00174-00 – EJECUTIVO COSTAS” siendo 

demandante CAFESALUD EN LIQUIDACION y demandados SANDRA 

MILENA CHARA BAOS, VALENTINA ROSERO CHARA y VICTOR MANUEL 
CHARA MUÑOZ, sustitución de poder de la representante legal de ATEB 

SOLUCIONES EMPRESARIALES S.A.S., sociedad que actúa como 
MANDATARIA CON REPRESENTACION de CAFESALUD ENTIDAD 

PROMOTORA DE SALUD S.A. hoy liquidada, en favor del doctor JERSSON 
DIAZ MORALES. 

Como la sustitución del poder otorgado al profesional del derecho DIAZ 
MORALES, se atempera a las exigencias del artículo 75 del Código General 

del Proceso, se le reconocerá la personería.  

En consecuencia, se 

D    I    S    P    O    N    E : 

RECONOCER al doctor JERSSON DIAZ MORALES como apoderado de ATEB 

SOLUCIONES EMPRESARIALES S.A.S.  sociedad que actúa como 
MANDATARIA CON REPRESENTACION de CAFESALUD ENTIDAD 

PROMOTORA DE SALUD S.A. hoy liquidada, en la forma y los términos 

indicados en la sustitución allegada (Archivo 064). 

                 NOTIFIQUESE y CÚMPLASE 

 

 

                                AURA MARIA ROSERO NARVAEZ 

JUEZA 
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